
Expediente: 169/24
Carátula: SUCESION DE POSSE RUBEN ANTONIO C/ CONCEPCION MOTORES S.R.L. S/ MEDIDA PREPARATORIA

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN III
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 18/10/2024 - 04:53
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ORQUERA, JOSE ANIBAL-PERITO
90000000000 - CONCEPCION MOTORES S.R.L., -DEMANDADO
20391416908 - SUCESION DE POSSE RUBEN ANTONIO, -ACTOR
20310018148 - OLEJNIK DIEZ, GUILLERMO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

ACTUACIONES N°: 169/24

*H20703718820*
H20703718820

JUICIO: SUCESION DE POSSE RUBEN ANTONIO c/ CONCEPCION MOTORES S.R.L. s/
MEDIDA PREPARATORIA - EXPTE N° 169/24

Concepción, 15 de octubre de 2024.-

 Téngase presente lo manifestado por las partes actoras en su presentación de fecha 14/10/2024.
En atención a ello, corresponde:

 I. Intimar a Concepción Motores S.R.L. y a la Sra. Blanca Judith Posse, Sr. Raúl Alberto Posse y Sr.
Luis Roberto Posse, para que en el plazo de 48 horas de notificado, ponga a disposición los libros
contables de la firma a los fines de la realización de la pericia solicitada, debiendo para ello indicar el
lugar donde se encuentran actualmente; todo ello bajo apercibimiento de ley (artículo 317 del
CPCCT). PERSONAL.

 II. Al pedido de ampliación de pruebas: hágase lugar, y en consecuencia, líbrese los oficios al Banco
Central de la República Argentina, a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), al Colegio
de Graduados de Ciencias Económicas de la provincia de Tucumán - Delegación Sud, a la Dirección
Nacional de Registro de la Propiedad Automotor y a la Dirección del Registro Inmobiliario de la

Provincia de Tucumán conforme se solicita. JAJ

Actuación firmada en fecha 17/10/2024
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